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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Palacio de Justicia de Bucaramanga 
E.    S.          D. 
 
 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE QUEJA / Ejecutivo 2019 – 00621 
 
Respetuoso saludo: 
 

Dentro del término de ley sustento recurso de queja interpuesto en audiencia de 
instrucción y juzgamiento, de la siguiente manera: 
 

Para la operadora de instancia, el pagaré sometido a ejecución no admite la calidad 
de título complejo en virtud de precepto legal pertinente, decisión que el pasivo 
censura bajo el mote de haberlo suscrito como mera garantía dentro de una sociedad 
comercial llamada cuentas en participación, de la que el actor omitió deliberadamente 
pronunciarse para ejecutar un cobro indebido con fines de enriquecimiento ilegal en 
perjuicio de su par comercial, hecho que fue respaldado por una testigo de excepción, 
sin merecer ningún valor y de ahí la sentencia adversa ahora objeto de recurso. 
 
Con fundamento en veraz información de mi cliente manifiesto que el título valor se le 
entregó al socio inactivo en contrato de cuentas en participación, bajo la estricta 
condición de no hacerlo negociable conforme a la ley de circulación, sino como de 
mera garantía para financiar un proyecto de obra civil en el departamento de Nariño, 
que no se ejecutó por hechos ajenos a dicha contratación, como quedó demostrado 
en el plenario. 
 
En escrito de respuesta a la demanda el pasivo excepcionó el derecho incorporado 
en el título valor, ahora ejecutivo, bajo la nominación de la compensación en virtud del 
un contrato de cuentas en participación que deliberada y dolosamente ocultó el 
demandante para obtener un potencial lucro económico ilegal. 
 
Para fundamentar en sana lid el recurso de queja se requiere que el superior funcional 
practique la prueba testimonial que no se pudo evacuar en anterior audiencia, debido 
a falta de comunicación con los testigos de descargo. Con estas declaraciones se 
pretende consolidar el medio exceptivo y absoluto de la compensación por medio de 
la cual se pretende destruir la pretensión del demandante, bajo la severa 
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argumentación que el título valor se entregó con la intención de no hacerlo 
negociable, así se haya extendido el pagaré con las formalidades de ley, y bajo esta 
condición procesal es legalmente admisible que el título valor, luego el título ejecutivo, 
requirió la calidad de título complejo para que pudiera surgir una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
Con fundamento en lo anterior y por ser procesalmente viable en esta instancia, se 
pide al superior practicar las siguientes testimoniales decretadas oportunamente por 
el a quo: 
 

- Sandra Yaneth Ramírez, teléfono-whatsaap 316 801 0448 
- Astrid Carolina García, teléfono-whatsaap 312 362 0025 
- Chayane Giovany Lizcano, teléfono-whatsaap 314 425 5201 

 
Para el trámite del recurso se anexan copias electrónicas de los cuadernos 1 y 2 del 
expediente ejecutivo 2019 – 621, y los anexos electrónicos que recientemente 
suministró el despacho cognoscente. 
 
Soy, 
 
 
EFRAIM GÓMEZ JEREZ (Fdo) 
TP 111.905 del C.S.J. 
Apoderado parte pasiva 
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EFRAIM GÓMEZ JEREZ 
A B O G A D O 

Calle 35 No. 12 – 31, Oficina 405 B 

efrago53@hotmail.com 

Móvil (320) 471 – 9164 

Bucaramanga 

 

 

Acción:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado: 2019 – 00621 – 00 
Demandante: DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS  
Demandado: EDWING LIZCANO GARCÍA y OTRO  

 

 
Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

  Palacio de Justicia de Bucaramanga 
E.         S.          D. 

 
 

Asunto: PODER ESPECIAL  
 

  EDWING LIZCANO GARCÍA, ciudadano en ejercicio como consta al pie 
de mi firma, obrando en nombre propio y como representante legal de la compañía 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA – TEC&NGECOL S.A.S., identificada con 
NIT 901-216255-8, mediante este escrito otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICI-
ENTE al  abogado EFRAIM GÓMEZ JEREZ, quien se identifica con tarjeta profesional 
111.905 del C.S.J. y cédula de ciudadanía 13’826.236 de Bucaramanga, para que me 
represente dentro de esta causa, en la que funjo como parte demandada.  
 

  El apoderado tiene las facultades del artículo 77 del Código General del 
Proceso, pudiendo realizar actos reservados por ley a la parte misma, recibir, allanar-
se y disponer del derecho en litigio. Podrá tramitar derechos de petición y acción de 
tutela, quedando claro que no necesitará de nuevas facultades para el cumplimiento 
de este mandato. Sírvase reconocer personería a mi procurado, quien tiene por di-
rección electrónica efrago53@hotmail.com 
 

Soy, 
 
 
EDWING LIZCANO GARCÍA (fdo) 
C.C. 91’525.141   
 
Acepto, 

 
 

 
EFRAIM GÓMEZ JEREZ (fdo) 
C.C. 13’826.236 de Bucaramanga 
T.P. No. 111.905 del C.S.J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

   
JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

68001-40-03-008-2019-00621-00 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

INICIADO:   09/10/2019 

 

DEMANDANTE: DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS 
 
 
APODERADO:            Dra.  ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA 

 

DEMANDADO:                     TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA -                    
                                            TEC&NGECOL S.A.S. 
                                            EDWING LIZCANO GARCÍA 
 
   
 

CUADERNO UNO (01) 

 

 

680014003008 

2019-00621-00 
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EDWIN OARCÍA 
Repreltsittnal TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA — TEC&NGECOL S.A.S 
NIT 901.216.255 — 8 

O GARCÍA _ 

PAGARE A LA ORDEN No. 01 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA — TEC&NGECOL S.A.S sociedad comercial 
identificada tributariamente con NIT 901.216.255 — 8 matriculada e inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, ciudad de su domicilio, representada para este acto por EDWING 
LIZCANO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No 91.525.141 y EDWING LIZCANO 
GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No 91.525.141 , quien actua como persona natural 
y en nombre propio, manifiestan que pagarán incondicionalmente en Bucaramanga el día 30 de 
Junio de 2019, la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000) al 
Señor DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS identificado con cedula de ciudadanía No 1.098.657.774 
o a la persona quien por endoso, ejerza el derecho incorporado como legitimo tenedor. 

El importe de este Título Valor, generará interés de plazo a la tasa legalmente establecida y en 
caso de mora se cancelará interés de mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia. 

Se suscribe y crea en Bucaramanga el día cuatro (04) de Mayo de 2019. 

C 4í5Z., (4-( 
QUIEN ACTUA EN NOMBRE PROPIO Y COMO REPRESENTANTE LEGAL e 	DE TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL S.A.S 
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CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 
IC1) CÁMARADE 

COMERCIO DE 
BUCARAMANGA 
(gemas en Sauninter 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2019/09/27 HORA: 15:49:37 
9120880 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: LPO81692E6 

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO 
EN EL ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, 	QUE PODRÁ SER VALIDADO DE MANERA 
ILIMITTADA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL 
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DE LA CAMARA. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS SAS DE: 
TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 

ESTADO MATRICULA: ACTIVO 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

FECHA DE RENOVACIÓN: MARZO 29 DE 2019 
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS 

CERTIFICA 
MATRICULA: 05-413828-16 DEL 2011/09/24 
NOMBRE:TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 
NIT: 901216255-8 

DOMICILIO: BUCARAMANGA 

DIRECCION COMERCIAL: CL 42 	19 	17 AP 304 BRR CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFON01: 3107436181 
TELEFONO2: 3138367618 
EMAIL : TEC.INGECOL@GMAIL.COM  

NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION: CL 42 	19 	17 AP 304 BRR CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFON01: 3107436181 
TELEFONO2: 3138367618 
EMAIL : TEC.INGECOL@GMAIL.COM  

CONSTITUCION: QUE POR 	DOCUM PRIVADO DE 2018/09/11 	DE ASAMBLEA GRAL 
ACCIONISTAS DE BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/09/24 
BAJO EL No 161006 	DEL LIBRO 9 	, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA 
TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 

85



PAGINA 2 
TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 

CERTIFICA 
VIGENCIA ES: INDEFINIDA 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2018/09/11 DE CONSTITUCIÓN, ANTES 
CITADO CONSTA: ARTÍCULO 2°. OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETIVO 
PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUELOS, 	GEOFÍSICA, 	GEOLÉCTRICA, 
CONSTRUCCIÓN DE MICRO-PILOTES, ANCLAJES, DRENES, SUBDRENES, PERFORACIÓN DHD, 
PERFORACIONES DIRIGIDAS. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR, EL ALQUILER DE MAQUINARIA 
DE PERFORACIÓN, ALQUILER Y VENLA DE MAQUINARIA PESADA, SUMINISTRO DE MATERIALES 
DE PERFORACIÓN; ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA EN PERFORACIÓN E INGENIERÍA. 
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO, ASÍ COMO 
CUALESQUIER ACTIVIDAD 	SIMILAR, 	CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN 
FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 	: 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO 

CERTIFICA 
NRO. ACCIONES 

	

$20.000.000 	 100 

	

$20.000.000 	 100 

	

$20.000.000 	 100 

VALOR NOMINAL 
$200.000,00 
$200.000,00 
$200.000,00 

CERTIFICA 
REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2018/09/11 DE CONSTITUCIÓN, 
ANTES CITADO CONSTA: ARTÍCULO 29°. REPRESENTACIÓN 	LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE. 

CERTIFICA 
QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2018/09/11 DE ASAMBLEA GRAL ACCIONISTAS INSCRITA EN 
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/09/24 BAJO EL No 161006 DEL LIBRO 9, CONSTA: 
CARGO 	 NOMBRE 
GERENTE 	 LIZCANO GARCIA EDWING 

DOC. IDENT. C.C. 91525141 
GERENTE SUPLENTE 	 MALDONADO LOPEZ YAJAIRA CATALINA 

DOC. IDENT. C.C. 1094274210 

CERTIFICA 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2018/09/11 DE 
CONSTITUCIÓN, ANTES CITADO CONSTA: ARTÍCULO 300. 	FACULTADES DEL REPRESENTANTE 
LEGAL.- 	LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE 
ANTE TERCEROS POR GERENTE, 	QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, 
SE 	ENTENDERÁ QUE EL GERENTE PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL GERENTE SE ENTENDERÁ 
INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON 
LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE 
A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS 
POR EL REPRESENTANTE 	LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL GERENTE Y A LOS DEMÁS 
ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO 
CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA 
DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA 
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
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PAGINA 3 
TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 7730 ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE 
MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P. 

CERTIFICA 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 413829 DEL 2018/09/24 
NOMBRE: TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL ';SAS" 
FECHA DE RENOVACION: MARZO 29 DE 2019 
DIRECCION COMERCIAL: CL 42 	19 	17 AP 304 BRR CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO: 3107436181 
E-MAIL: TEC.INGECOL@GMAIL.COM  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 7730 ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE 
MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P. 

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO 

CERTIFICA 
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010. 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2019/09/27 15:49:37 - REFERENCIA OPERACION 9120880 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO 
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

PARA EFECTOS DEL COMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 

Acr 

• 

87



PAGINA 	4 

TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA - TEC&NGECOL "SAS" 

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
UNA 	ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA 	POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN 	EL CERTIFICADO SE INCORPORAN 	TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA, 	COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

NO, OBSTANTE - SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA  PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A 
ENTREGAR EL 	CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO 
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 
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sfc COMUNICADO DE PRENSA It  Snettimeadenets Financiera 
de Colombia 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo .y ordinario 

Bogotá, abril 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legales yen especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de abril de 2019 la Resolución No. 574  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

.CConsumo_y_OK 

S 	Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinaria-fr.-S:3-4%7a° cual representa un aumento 
de 2 puntos básicos (0.02%) en relación con la anterior certificación (19.32%). 

rv‘eNsial efec--KNIo. 	, 9943 

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 29.01% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el .que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 29.01% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa un aumento 
de 3 puntos básicos (0.03%) con respecto al periodo anterior (28.98%). 

El emprendimiento 
es de todos 

Minhacienda 
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kEl emprendimiento 
es de todos --PSE1 :;p:„,„„,,,,,„„„„„„„„„ „,„„„„„imurxtb.,1 

sfc 
Superintendencia Financiera 

de Colombia 

COMUNICADO DE PRENSA 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0932 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 36.89% 55.34% 
1 de abril al 30 de junio de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Síguenos en 

Si ti /1 babe O 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co  
Tel.: (571) 5940200 - 5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  
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sfc 
~Intendencia ri”ndera 

de Colombia 
COMUNICADO DE PRENSA 

Certificación del Interés Bancario Corriente para la 
modalidad de crédito de consumo y ordinario 

Bogotá, mayo 30 de 2019.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legales yen especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes 
del Decreto 2555 de 2010, expidió el 30 de mayo de 2019 la Resolución No. 697  por medio 
de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo y modalidad de 
crédito: 

. tinConsumos,OrdinanoTentre-e1I1ireh30-dr_júriio4e-2019:--/ 

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para 
la modalidad de crédito de consumo y lordinaTiotrént19.30%! lo cual representa una 
disminución de 4 puntos básicos (-0.04%) en relación con la anterior certificación (19.34%). 

"Tasi en.Suot e EccA cva t jJ-1815.%  

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con 
lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intereses 
remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, es 
decir, el 28.95% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

USURA 

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir en 
este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero 
o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes estén 
cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 28.95% efectivo anual 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que representa una 
disminución de 6 puntos básicos (-0.06%) con respecto al periodo anterior (29.01%). 

El emprendimiento 	~hacienda es de todos 
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StiPeittendend."^.^ci.r. 

de CS.". 

COMUNICADO DE PRENSA 

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0932 de 2019 y 1294 de 2018 
certificaron el interéá bancario corriente para las modalidades de microcrédito y consumo 
de bajo monto, en los siguientes términos: • 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura 
-i- Vigencia 

Microcrédito 36.89% 55.34% 
1 de abril al 30 de junio de 

2019 

Consumo de bajo 
monto 34.25% 51.38% 1 de octubre de 2018 al 30 de 

septiembre de 2019 

Contacto de Prensa 
comunicacionessfc@superfinanciera.gov.co   
Tel.: (571) 5940200 - 5940201 ext. 1516/1556/1541 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá, D.C. 
www.superfinanciera.gov.co  

Síguenos en 

flfli YouTube 

 

 

 

    

la El empretidi 
Mes de todos 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E.S.D 

ASUNTO: Poder especial para tramitar Proceso Ejecutivo 

DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.098.657.774, actuando en nombre propio y en calidad de demandante — acreedor-, con domicilio 
en esta ciudad, confiero poder amplio y suficiente a ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA, persona 
identificada con cedula de ciudadanía 1.101.201.927, expedida en Sabana de Torres, Abogada con 
Tarjeta Profesional 254.668, del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación tramite y lleve hasta su culminación, Proceso Ejecutivo de mínima cuantía contra 
EDWING LIZCANO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No 91.525.141 — persona 
natural- domiciliado en la ciudad de Bucaramanga y contra TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
COLOMBIANA — TEC&NGECOL S.A.S sociedad comercial identificada tributariamente con NIT 
901.216.255 — 8 	 — persona jurídica- cuyo domicilio es la ciudad de Bucaramanga y 
su representante legal es EDWING LIZCANO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No 
91.525.141 por la obligación insoluta a su cargo, derivada del incumplimiento del pago de la suma de 
$25.000.000 contenida en el PAGARE No 01 suscrito el 04 de mayo de 2019 con fecha de 
exigibilidad 30 de junio de 2019. 

• 
La apoderada queda facultada para sustituir este poder y reasumirlo, transigir, conciliar, desistir, 
recibir, ceder, proponer tacha de falsedad y demás facultades consagradas en el artículo 77 del 
Código General del Proceso. 

Atentamente, 

DIEGO FER EL SU RE 	IAS 
C.0 1.098.657.774 

IRA CAMARGO MEDINA 
C.0 1.101.201.927 
T. P254668 

• 
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LUIS FERNANDO GALVIS HER 

Notario cuatro (4) del Círculo de Bucararr 

Consulte este documento en www.notariaseg 
Número Único de Transacción: 3f0Ombhvfxxa 

Llilr.1,4 o „ 
No'•,1  ncu 	• 	o  
CIRCULO DE BUCARÁMANGR- 

PECC3  
twaleon 

.1;  

E DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 	 E 
91:604 

En la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia, el veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Cuatro (4) del Círculo de Bucaramanga, 

compareció: 

DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1098657774, presentó 

el documento dirigido a JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BGA - PODER ESPECIAL PARA TRAMITAR PROCESO 

EJECUTIVO y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el 

contenido del mismo como cierto. 

 

Firma autógrafa 

 

C11-1 

clasf1/4  
3f0Ombhvfxxa 

24/08/2019 -12:59:17:954 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

22 
p60 2019 

er,  
nicaniut11450, 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E.S.D. 

Presento al Señor Juez, DEMANDA EJECUTIVA en los siguientes términos: 

DEMANDANTE: DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.098.657.774 vecino y con domicilio en Floridablanca (Santander). 

APODERADO DEL DEMANDANTE: ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA, mayor de edad, con 
domicilio en ésta ciudad, titular de la C.C. 1.101.201.927 de Bucaramanga, Abogada con Tarjeta 
Profesional No. 254.668 del C. S. de la J. 

DEMANDADO(S1: EDWING LIZCANO GARCÍA persona mayor de edad, titular de la cédula de 
ciudadanía 91.525.141 con domicilio en el municipio de Bucaramanga y la sociedad TECNOLOGÍA 
E INGENIERÍA COLOMBIANA -TEC&NGECOL S.A.S persona jurídica identificada con NIT 
901.216.255 con domicilio en el municipio de Bucaramanga, representada legalmente por EDWING 
LIZCANO GARCÍA persona mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía 91.525.141 y/o quien 
haga sus veces. 

PRETENSIONES: 

PRIMERA: Que se ordene el pago de las siguientes sumas: 

Por concepto de capital e intereses PAGARE No 01  

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000) correspondiente al 
capital contenido en el PAGARE No 01 cuya obligación se hizo exigible el 30 de junio de 2019. 

Por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($741.450) MCTE correspondiente a los intereses de plazo — remuneratorios yio conientes- liquidados desde 
el 04 de mayo de 2019 -fecha de creación del pagare- hasta el 30 de junio de 2019 - fecha de exigibilidad del titulo 
valor- los cuales se liquidan teniendo en cuenta las tasas establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia tal como se indica en los hechos de la demanda. 

Por los intereses moratorios causados desde el 01 de julio de 2019 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima legal que para la mora certifique la Superintendencia 
Financiera, teniendo en cuenta su variación mensual, liquidados sobre el capital adeudado que se 
ejecuta y que consta en el pagare No 01; esto es, sobre la cantidad de VEINTICINCO MILLONES 
DE PESOS MCTE ($25.000.000) 

SEGUNDO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas, agencias en derecho y gastos que 
implique la presente ejecución. 

TERCERO: Que me sea reconocida personería. 

HECHOS 

PRIMERO: El Señor EDWING LIZCANO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía 91.525.141 —actuando 
en nombre propio- y la sociedad TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA -TEC&NGECOL S.A.S 
identificada con NIT 901.216.255 por intermedio de su representante legal el señor EDWING LIZCANO 
GARCÍA, suscribieron el día 04 de mayo de 2019 en calidad de otorgantes a favor de DIEGO FERNEL 
SUÁREZ ARIAS mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No 1.098.657.774 un (1) pagare 
identificado con el No 01 con fecha de exigibilidad: 30 DE JUNIO DE 2019, el cual está siendo ejecutado por 
el acreedor teniendo en cuenta el incumplimiento en el pago del dinero mutuado por parte de los deudores. 

SEGUNDO: En cuanto a los intereses de plazo el demandante cobra la suma de SETECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($741.450) MCTE, correspondiendo al periodo de tiempo 
comprendido entre el 04 de mayo de 2019 - fecha de creación del pagare- al 30 de junio de 2019 - fecha de exigibilidad 
del título valor- liquidados como se explica a continuación y teniendo en cuenta las disposiciones y tasas legales 
establecidas. 
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LIQUIDACIÓN INTERESES REMUNERATORIOS ( CORRIENTES) CAUSADOS DESDE EL 04 DE MAYO DE 2019 
AL 30 DE JUNIO DE 2019 TENIENDO COMO CAPITAL LA SUMA DE $25,000,000. 

Capital Fecha inicio Fecha fin Total 
días 

Tasa 
Efectiva 

anual 

Tasa Efectiva 
mensual 

Total 

$ 25.000.000 04/05/2019 31/05/2019 28 19,34 1,4843% $ 371.075 
$ 25.000.000 01/06/2019 30/06/2019 30 19,30 1,4815% $ 370.375 

_ 
TOTAL $ 741.450 

n e pagare base de ejecución s bien es cierto se pactó el pago de intereses de plazo a cargo de los 
deudores, también lo es que no se estipuló la tasa del interés; por tanto, ha de remitirse a lo establecido en 
el artículo 884 del Código de Comercio que señala que debe tenerse en cuenta el interés bancario corriente, 
y para el caso de marras, la tasa de interés es la siguiente: 

- 	Para el mes de mayo de 2019: 19.34% E.A 
- 	Para el mes de junio de 2019: 19.30% E.A 

Se adjunta como anexo a la presente demanda Certificación del interés bancario corriente expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

El artículo 884 del Código de Comercio se lee: 
"...Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el 
interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces 
del bancario corriente yen cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990 Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria...,"  (Subraya y negrita fuera de texto) 

TERCERO: La deuda que se cobra de acuerdo a lo pactado en el pagare que sirve de base a esta ejecución, 
faculta al Acreedor Demandante a cobrar intereses de mora, réditos que deban satisfacerse a la tasa máxima 
permitida por la ley, según lo certifique la Superintendencia Financiera y que para este proceso exige el 
Demandante desde el 01 de julio de 2019 hasta el día en que la obligación sea satisfecha en su totalidad, 
intereses que habrán de liquidarse sobre la cantidad de $25.000.000 que corresponden al valor del capital 
adeudado que se ejecuta. 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE MORA TENIENDO EN CUENTA LA TASA MAJOMA CERTIFICADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

TOTAL 

25.000.000 01-jul-19 31 	u1-19 31 19,28% 28,92% 2,22% $573.656,86 
25.000.000 01-ago-19 31-ago-19 31 19,32% 28,98% 2,22% $574.756,14 
25.000.000 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 2,22% $556.078,84 
25.000.000 01-oct-19 08-oct-19 8 19,10% 28,65% 2,20% $145.944,34 

TOTAL $1.850.436,17 

Los intereses moratorios causados desde el 01 de julio de 2019 hasta la fecha de presentación de la 
demanda; esto es, hasta el 08 de octubre de 2019 equivalen a la suma de $1.850.436; sin embargo, serán 
de cargo del deudor los intereses que se generen hasta el pago total de la deuda. 

CUARTO: Se pactó en el citado título valor que en caso de mora y durante ella el Deudor cancelaría intereses 
moratorios a la tasa permitida por la ley; igual pacto se realizó respecto a los intereses de plazo. 

QUINTO: La citada parte deudora se encuentra en mora de cancelar la obligación por la que se le ejecuta, 
razón de esta Demanda - los deudores no han cancelado rubro alguno ni por capital ni por intereses de plazo y moratorios- 

SEXTO: Los deudores demandados EDWING LIZCANO GARCÍA y la sociedad TECNOLOGÍA E 
INGENIERÍA COLOMBIANA —TEC&NGECOL S.A.S tienen domicilio y residencia en el Municipio de 
Bucaramanga (Santander), ciudad ésta también pactada como lugar para el cumplimiento de la obligación. 

SEPTIMO: El demandante me ha conferido poder para actuar 

• 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 

Señor Juez, es usted competente por razón de la naturaleza del proceso, por la vecindad de los demandados, 
por el lugar de cumplimiento de la obligación y por la cuantía de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($27.591.886) MCTE estimo esta demanda 
en el grado de Mínima. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en el Título único del Libro 3° sección segunda del Código General del 
proceso y demás normas concordantes para tales efectos. Así como los Arts. 1602,1608, 1982, 1985,1993, 
1988, 2005, 2028, 2029, 2030 y concordantes del Código Civil. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

Pagare No 01 base de la ejecución (1 folio) 
Certificado de existencia y representación legal de TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA — 
TEC&NGECOL S.A.S ( 2 folios) 
Certificación del interés bancario corriente de los meses de mayo y junio de 2019 ( 2 folios) 
Poder conferido para actuar (1 folio) 

Total Folios: 6 

ANEXOS 
Me permito anexar: 

Los documentos señalados como prueba. (6 folios) 
Copia de la demanda en físico y en CD para el archivo del Juzgado y copia de la demanda y de sus 
anexos en físico yen CD en igual número a los demandados para su traslado. 

NOTIFICACIONES 

El apoderado de la parte demandante  ELIANA YADIRA CAMARGO en la secretaria de su Despacho y en la 
calle 3 No 11-47 apartamento 301 de la Ciudad de Bucaramanga. Celular: 3178546400 Correo electrónico: 
elihart 27vahotmail.com   

El Demandante  DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS en la calle 46 No 11a-11 segundo piso Barrio El Carmen 
Floridablanca. Correo electrónico: difsa.881qmail.com   

Los Deudores Demandados: Reciben notificación en su domicilio, teniendo conocimiento el Demandante de 
las siguientes direcciones: 

EDWING LIZCANO GARCÍA en la calle 45 No 19-17 Apartamento 304 Barrio Centro Bucaramanga 
(Santander). Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se desconoce la dirección electrónica — correo 
electrónico- del demandado. 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA —TEC&NGECOL S.A.S en la calle 45 No 19-17 Apartamento 
304 Barrio Centro Bucaramanga (Santander). Correo electrónico: tecingecolaqmail.com  

Respetuosamente, 

0491  
ded*isel 

ADIRA CAMARGO MEDINA 
C.0 1.101.201.927 de Bucaramanga, 
T.P 254.668 del C. S. de la J. 
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CIVIL- FAMILIA - LABORAL. 

RomaJudicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

OFICINA JUDICIAL 
DATOS PARA RADICIACIÓN DE LOS PROCESOS CIVILES  

(Espacio de uso exclusivo 

FECHA 

para la Oficina Judicial) 

RECIBIDO 

c. 

de 

ze,su 

Consejo 

4 

 ubi. 

, 7: 

Superior 
la Judieoni 

a  

a 

DESPAC.H11 	 CÓNSFC.irrivn 

JURISDICCIÓN 
X 

CIVILES CIVILES FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL -ELIA 

MUNICIPALES CIRCUITO TRIBUNAL ADMITIVO LABORAL 

Clase de proceso 	 EJECUTIVO 	 Grupo 	SINGULAR 

de cuadernos ( 2 )DOS 	 No. Folios 

I

No. 

DEMANDANTE(S) 

DIEGO FERNEL 	 SUÁREZ 	 ARIAS 	1.098.657.774 

/ 	Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 	 No. C.C. o Nit. 

Dirección de Notificación CALLE 46 #11°11 EL CARMEN FLORIDABLANCA 	Teléfono: 3214913294 

Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 	 No. C.C. o Nit. 
Dirección de Notificación 	 . 	 Teléfono 

APODERADO 

ELIANA YADIFtA 	 CAMARGO 	 MEDINA 

Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 

No. C.C. o Nit. 	1.101.201.927 	 T.P No. 254.668 del C.S.J. 

1 
Dirección de Notificación CALLE 3 #11-47 APTO 301 B/GA .Teléfono: 3178546400 

DEMANDADO(S) 

EDWING 	 LIZCANO 	 GARCIA 	91.525.141 
Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 	 No. C.C. o Nit. 

Dirección de Notificación _CALLE 45 #19-17 APTO 304 B/GA TeléfonoXXXX 

TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA — TEC&NGECOL S.A.S 	 NIT 901.216.255-8 
Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 	 No. C.C. o Nit. 

Dirección de Notificación CALLE 45 #19-17 APTO 304 B/GA Teléfono 

Nombre(s) 	 ler Apellido 	 2do Apellido 	 No. C.C. o Nit. 
Dirección de Notificación Teléfono 

1 ABCADOS 	 ( 1) COPIA DE ARCHIVO 

ANEXOS 	 -.14-C1-1EQUES 	 APAGARÉ 

( ) LETRAS DE CAMBIO 	 ( ) FACTURA 	 ea 
( ) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 	( ) ESCRITURA 

( X) OTROS - CERTIFICADO DE EXIST .. 	iity 
ODER 

i 

, 

RES 	TA EGAL 

.............riv. 

HORA 
AM PM 

' _.z.Z.11~111YAL 

1/1. 	
,

;»/P 	
-,..r_.0.2••••-~-10/ 

o 
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CUADERNOS 4 

FOLIOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPART,0 _ 
Fecha: 09/oct./2019 	 SI 	 Página 	 I  

CORPORAC1ON 	 GRUPO EJECUTIVOS (MENOR Y MINIMA CUANTIA) 
JUZGADOS MUNICIPALES DE BUCARAMANGA 	CD. DESP 	SECUENCIA: 	FECHA DE REPARTO [minidd/aaaa] 

REPARTIDO AL DESPACHO 	 008 	 97960 	09/10/2019 1:24:3IPM 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
JDENTTIFICACION 	NOMBRE 	 APELLLIDO 	 SUJETO PROCESAL  
1098657774 	DIEGO FERNEL 	 SUÁREZ ARIAS 	 01 
1101201927 	ELIANA YADIRA 	 CAMARGO MEDINA 	 03 *- 

5,:ri rrarolo ri1pr9 rrrd mil 

C21001-0102X02 

CArango0 

OBSERVACIONES 
1 PAGARE. M CAUTELAR. 3CD 
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17/10/2019 
	

CSJ - Consulta de Antecedentes Disciplinarios 

nvenido 	 111 orvvw.ramajurnoialpozco 

jueves, 17 de octubre de 2019 

Sesiórtl 

Sala Disciplinaria - Consulta de Antecedentes Disciplinarlos 

CERTIFICADO DIASITECASINWSQOPtNARIOS 
¶JDE ABOGADOS 

USCRITA SECRETARIAJUD1CIAL, 
" 

DEM SACA JLIRISDIDCIONA ISCIPLINMIA < 
DEL CONSEJO Sil ÓR D OUDICATURA 

it117; 
111 	 kV T1111. 

Z 
Que revisados los archivoale Aetecedentes-
Disciplinario; no aparece lahcióh disciplinada 
CAMARGO MEDINA identladci(a) con la dé 
profesional No. 254668 

ELIANpt IRA AD 
si como Icaldelnal 
octor(a)  

o.1101201027 y tarjeta 

VIRA CIA OLAR 
SECRETARIA JUDIC 

Buscar por: 	(-9 Funcionario Judicial 

Número Documento: 11101201927 

f!S; Abogado 	ID Licencia Temporal 

1,X31.2”.PrCILM/09,11S,PeOSad9:1  

República de Colombia 
Rama Judicial 

Sofrjurtsdi 

Este certiffc4O no acredita la calidaCle,A ogato 

'dm\ 

	

NOTA 	Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados. 	• 

La veracidad de este antecedente puede ser consultado én la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicialgov.co  en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios. • 

Pp 4 
StIETETEIIIIS REW CIERLD ,T)1111144; 

	

Bogotá, 	
1̀14 arry 	- 

antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/Default.aspx 	 1/1 
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Rama Judicial 	 Consejo Superior de la Judicatura 
Come» Superior de la Judiadvra JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

RAD.- 2019-00621-00 
Al despacho de la señora Juez la presente demanda que ingresó por reparto Consta de 

a v  dos (2) cuadernos n 1 y 11 folios. Bucaramanga, 21 de octubre de 2019. 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario. 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS actuando mediante apoderado judicial, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de MÍNIMA 
cuantía a TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA - TEC&NGECOL S.A.S. Y 
EDWING LIZCANO GARCÍA, para que le cancele la suma de i.) VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS ($25.000.000) por concepto de capital representado en el 
Pagaré visible a folio 1 del cuaderno principal, ii.) SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($741.450) por concepto de intereses 
de plazo desde el 4 de mayo de 2019 al 30 de junio de 2019 iii.) y de mora desde el 1° 
de julio de 2019 hasta el pago total de la obligación; y las costas. 

Como la demanda reúne las formalidades legales y se presenta como títulos base de 
recaudo Pagaré que prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el art. 422 del 
Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

1.- Ordenar a TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIANA - TEC&NGECOL 
S.A.S. Y EDWING LIZCANO GARCÍA, que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a DIEGO 
FERNEL SUAREZ ARIAS quien actúa mediante apoderado judicial, las siguientes 
sumas: 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) por concepto de capital 
representado en el Pagaré visible a folio 1 del cuaderno principal. 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($741.450) por concepto de intereses de plazo desde el 4 de mayo de 
2019 al 30 de junio de 2019. 

Más los intereses moratorios desde el 1° de julio de 2019 hasta el pago total 
de la obligación. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 	 i08cmbuc(ii).cendoixamaiudicia1.gov.co 
Bucaramanga 	 www.ramajudicial.gov.co  
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ma Judicial 	 Consejo Superior de la Judicatura 
Consio Superior de la JIldicatura JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
República de Colombia 	 Bucaramanga - Santander 

Notificar este auto conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del Código General del 
Proceso. 

Reconocer personería a la abogada ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1101201927, portadora de la tarjeta 
profesional No. 254668 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Archivar copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA JULIAIEA RIVERA 	CÍA 

D.P. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se nOtificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados No. 168 fijado en 
un lugar público de la Secretaria de este juzgado a 
las 8:00 AM., de ho 	e octubre de 2019. 

• 

CHRISTIAN 	 GONZÁLEZ SERRANO 
retarlo 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 	 j08cmbuc(dcendoi.ramaiudicial.gov.co  

Bucaramanga 	 www.ramajudicial.gov.co  
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS contra EDWING 
LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA —TEC&NGECOL S.A.S. 

RADICACION: 621-2019 

ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA identificada con la Cedula 1.101.201.927 abogada con Tarjeta 
Profesional 254.668 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 
demandante, me permito: 

Allegar al Juzgado constancia de envío de notificación personal a los demandados TECNOLOGIA E 
INGENIERIA COLOMBIANA —TEC&NGECOL S.A.S y EDWING LIZCANO GARCIA con observación por parte 
de la oficina postal: "la dirección no existe", haciéndole precisión al Juzgado que por error de transcripción la 
suscrita colocó en el escrito de la demanda como dirección en la cual reciben notificaciones los demandados: 
Calle 45 No 19-17 Apartamento 304 Barrio Centro Bucaramanga (Santander) cuando la correcta es: Calle 42 
No 19-17 Barrio Centro Bucaramanga (Santander). 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al despacho tener en cuenta como dirección en la cual recibe 
notificaciones el demandado TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA —TEC&NGECOL S.A.S la 
siguiente: Calle 42 No 19-17 Barrio Centro Bucaramanga (Santander), dirección que se encuentra debidamente 
señalada en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada. 

De igual manera solicito que se tenga en cuenta como dirección en la cual recibe notificaciones el demandado 
EDWING LIZCANO GARCIA la siguiente: Calle 42 No 19-17 Barrio Centro Bucaramanga (Santander).  

Ami* oso 
E• EDINA 
C.0 1.101.201.927 
Tarjeta Profesional 254.668 
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\\SS." 

CERTIFICA QUE: 
No. de CERTIFICADO: 230351474 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 22019-0621 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA 

EL DIA /8 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL: 

JUZGADO: JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DEMANDANTE: DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

RADICADO: 22019-0621 

DESTINATARIO: EDWING LIZCANO GARCIA 

DIRECCIÓN: CALLE 45 NO 19-17 APTO 304 BARRIO CENTRO 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

4118100 POR: 

CÉDULA: 

TELÉFONO: 1 

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL: 

OBSERVACIÓN: La direccion no ariete: 

Nota: aclaramos quo cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras gulas, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la inlormadón 
contenida en el documento emitido por el remitente y redtida por el deshelarla 

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

CORDIALMENTE, 

Fea Autorizada 
Licrrincorn 002498 MT 900437186-2 Reg. Postal 0169 

Cu. al 45 O 19 - 97 TeL 6702600 BUCARAMANGA- Cdomtia. 

I

;  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA 

BUCARAMANGA 

CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL Art 291 CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

Señor (a): 
	

FECHA: DD MM AA 

EDWING LIZCANO GARCÍA 
	

13/11/2019 

Calle 45 No 19-17 Apartamento 304 Barrio Centro Bucaramanga 
(Santander) 

Radicación proceso/Naturaleza del proceso / Fecha providencia 

2019-0621 	 Ejecutivo 	 21/10/2019 

Demandante 

DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS 

Demandados 

EDWING LIZCANO GARCÍA 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
COLOMBIANA -TEC&NGECOL 
S.A.S 

Se le cita al despacho judicial de inmediato o dentro de los 5)<, 10 	 
30 	; días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de 
lunes a viernes en horas hábiles 8 AM a 4 PM, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
proferido el día 21 de OCTUBRE de 2019, dentro del referido proceso. 

Parte int-resada 

001  444) 
EL 	A YADIRA CAMARGO MEDINA 

Apoderado parte Demandante 

CAIWAIVIOS 
OOMUNICACIONESSA.I.EWOOKiSfaXEMENSMERIADITESA  

Liconcici-Nrin. Comunic 2498 
Nit. 900437186-2  

Documento Estcoa  al 	 j  
e 	 nto ha sido cotejado No de odie  

correo 

Ley 73.14103 

a, 

11 	14 NOV 2019 

Nota: Este citatorio por disposición legal se remite a instancia de la parte interesada, en cumplimiento de los extremos 
normativos del Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 291. 
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43 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA 
BUCARAMANGA 

CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL Art 291 CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

Señor (a): 	 FECHA: DD MM AA 

EDWING LIZCANO GARCÍA 	 13/11/2019 

Calle 45 No 19-17 
(Santander) 

Apartamento 304 Barrio Centro Bucaramanga 

Radicación proceso/Naturaleza del proceso / Fecha providencia 

2019-0621 	 Ejecutivo 	 21/10/2019 

Demandante 

DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS 

Demandados 

EDWING LIZCANO GARCÍA 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
COLOMBIANA -TEC&NGECOL 
S.A.S 

Se le cita al despacho judicial de inmediato o dentro de los 525‹  , 10 	 
30 	; días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de 
lunes a viernes en horas hábiles 8 AM a 4 PM, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
proferido el día 21 de OCTUBRE de 2019, dentro del referido proceso. 

Parte interesada 

411 

494 

n_VÁ 
"IrCrallr 41.1  EL 	YADIRA CAMARGO MEDINA 

Apoderado parte Demandante 

Nota: Este citatorio por disposición legal se remite a instancia de la parte interesada, en cumplimiento de los extremos 
normativos del Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 291. 
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071,h9J7717..5-  
$AL.  

CERTIFICA QUE: 
No. de CERTIFICADO: 230351472 
ARTICULO: 291 
RADICADO: 2019-0621 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA 

EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL: 

. JUZGADO: JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DEMANDANTE: DIEGO FERNEL *SUÁREZ ARIAS 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

RADICADO: 2019-0621 

DESTINATARIO: TECNOLOGIA E INGENIER1A COLOMBIANA-TEC&NGECOL S.A.S. 

DIRECCIÓN: CALLE 45 NO 19-17 APTO 304 BARRIO CENTRO 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

ALDO POR: 

CÉDULA: 

TELÉFONO: 1 

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL: 

OBSERVACIÓN:1;a difeccion no *  existe. 7  
, 	- 

Nota: adoramos que cualcuier error cometido en la &enseñad6n del formato a nuestras guías, foso tenga en cuente, para todos los efectos se tomara como validola Informadón 
conterida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

CORDIALMENTE, 

c---;•A'71/ 

Ir Autorizada 
Licrrinsorn 002498 NIT 950437166-2 Reg. Postal 0169 

Dr. CU. 45 # 19 • 97Tel 6702600 BUCARAMANGA • Cadente 	• 
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YADIRA CAMARGO MEDINA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA 

BUCARAMANGA 

CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL Art 291 CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

Señor (a): 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

COLOMBIANA -TEC&NGECOL S.A.S 

FECHA: DD MM AA 

13/11/2019 

Calle 45 No 19-17 Apartamento 304 Barrio Centro Bucaramanga 
(Santander) 

Radicación proceso/Naturaleza del proceso / Fecha providencia 

2019-0621 	 Ejecutivo 	 21/10/2019 

Demandante 

DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS 

Demandados 

EDWING LIZCANO GARCÍA 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
COLOMBIANA -TEC&NGECOL 
S.A.S 

Se le cita al despacho judicial de inmediato o dentro de los 5 	, 10 	 
30 	; días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de 
lunes a viernes en horas hábiles 8 AM a 4 PM, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
proferido el día 21 de OCTUBRE de 2019, dentro del referido proceso. 

Parte interesada 

Apoderado parte Demandante  

t-NVIAIVIOS 
COWiraCOnESSA.SSEMCOPCSTALDEMENSMIRÁSIFIEnX  

LiCoriCk•Pfla. Comunio 2498 
Nit. 990437188-2  

' 

'14 NOV. 20194 'Al  

Esto Documento ha olde catalán° 
con el enviudo 	Correa 
No. de gula 
Según Ley794103  

Nota: Este citatorio por disposición legal se remite a instancia de la parte interesada, en cumplimiento de los extremos 

normativos del Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 291. 
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Et.to Documento ha sido cotejedo 
con el enviado - 	orreo 
No. de gula 
r- ,!'n Loy 7903 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA 

BUCARAMANGA 

CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL Art 291 CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

Señor (a): 	 FECHA: DD MM AA 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 	 13/11/2019 

COLOMBIANA -TEC&NGECOL S.A.S 

Calle 45 No 19-17 Apartamento 304 Barrio Centro• Bucaramanga 
(Santander) 

Radicación proceso/Naturaleza del proceso / Fecha providencia 

2019-0621 	 Ejecutivo 	 21/10/2019 

Demandante 

DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS 

Demandados 

EDWING LIZCANO GARCÍA 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
COLOMBIANA -TEC&NGECOL 
S.A.S 

Se le cita al despacho judicial de inmediato o dentro de los 5X  , 10 	; 
30 	; días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de 
lunes a viernes en horas hábiles 8 AM a 4 PM, con el fin de notificarle 
personalmente la providencia AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
proferido el día 21 de OCTUBRE de 20191  dentro del referido proceso. 

Parte inte esada 

#1 
ways-- 

YADIFtA CAMARGO MEDINA 

Apoderado parte Demandante 

Nota: Este citatorio por disposición legal se remite a Instancia de la parte interesada, en cumplimiento de los extremos 
normativos del Código General del Proceso, Titulo II, Articulo 291. 
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Rama Jodida! 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga — Santander 

(e) 

RADICACIÓN No. 2019 — 00621— 00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (2) cuadernos con 22 y 51 folios. 
Bucaramanga, 10 de febrero de 2020. 

el CHRISTIAN RNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

Bucaramanga, Diez (10) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Por ser procedente la petición que antecede presentada por la parte actora y en aras 
de llevar a cabo la diligencia de notificación personal de los demandados 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA COLOMBIA —TEC&NGECOL S.A.S. y EDWIN 
LIZCANO GARCÍA, téngase como nueva dirección de notificación de los citados 
ejecutados la calle 42 # 19— 17 Barrio Centro de Bucaramanga. Líbrese por la parte 
interesada las comunicaciones para la diligencia de notificación personal. 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA jJLIANA RI 
OV01  

Jueza 
RA GARCÍA 

    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 
lista de Estados No. 022 	en un lugar público de la 
Secretaria de este juzg. lo a las 8:00 a.m., de hoy 11 de 
febrero de 2020 	 •. 

CHRISTIAN ANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

PALACIO DE JUSTICIA Oficina 255 - Bucaramanga 
j08cmbuc@cendol.ramaIudiciaLgov.co  
www.ramajudicial.gov.co  VMR 
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14/9/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJjZTM4MGQ0LTY4ZmEtNDM1ZS1hNmMyLTZiYzYyMWY5N2NlZQAQAFYUz1yGTphJiJpOXGUH6lE… 1/1

RE: Radicado : 2019-621

eliana camargo <elihart_27v@hotmail.com>
Lun 14/09/2020 12:39 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (294 KB)
MEMORIAL SOLICITANDO OFICIAR EPS PARA CONOCER DATOS DEL DEMANDADO.docx; MEMORIAL SOLICITANDO SEA
TENIDA EN CUENTA NOTIFICACION VIA CORREO ELECTRONICO A EMPRESA.docx; captura de pantalla de notificación
personal.pdf; CONSULTA ADRES.png;

Buen dia, Cordial Saludo, 

ELIANA CAMARGO MEDINA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.101.201.927 expedida en Sabana de Torres, Abogada en ejercicio de la
profesión, portadora de la tarjeta profesional número 254.668 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor DIEGO FERNEL SUÁREZ
ARIAS, demandante, por medio del presente escrito, me permito adjuntar dos (2)
memoriales solicitando oficiar  a SURA y sea tenida en cuenta la notificacion personal
enviada (adjunto captura de pantalla de correo electrónico enviado). Agradeciendo de
antemano su valiosa atención y colaboración. 

Atentamente, 

ELIANA CAMARGO MEDINA 
C. C. 1.101.201.927 
T. P. 254668

Obtener Outlook para Android

115

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fghei36&data=02%7C01%7CJ08cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce3d0b21ee6d1474c5cd408d858d5207b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637357019694489486&sdata=xQyou%2BAd%2Fsg3KCKzf31SSRuhpHUqe6Knjyt6eGNgXRE%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS contra  EDWING 
LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 621-2019  
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA identificada con la Cedula 1.101.201.927 abogada con Tarjeta 
Profesional 254.668 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 
demandante me permito solicitar al juzgado oficiar a EPS SURAMERICANA S.A para que según la 
base de datos con la que cuentan suministre la información que allí repose que sirva para localizar al 
demandado EDWING LIZCANO GARCIA C.C  91.525.141, dentro de ella los datos referentes a la 
empresa por la cual se encuentra vinculado como cotizante, en el caso que sea dependiente.    
 

   
 
Atentamente,  
 
 
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C.C 1.101.201.927  
Tarjeta Profesional 254.668 
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS contra  EDWING 
LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 621-2019  
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA identificada con la Cedula 1.101.201.927 abogada con Tarjeta 
Profesional 254.668 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 
demandante me permito allegar a su despacho notificación realizada a la sociedad demandada 
INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- mediante mensaje de datos remitido al correo 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de dicha sociedad: TEC.INGECOL@GMAIL.COM  
 
En el citado correo electrónico se envió adjunto copia del mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2019, copia de la demanda y sus anexos.   
 
Solicito al juzgado tener por notificada a la sociedad INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL 
S.A.S transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.  

   
 
Atentamente,  
 
 
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C.C 1.101.201.927  
Tarjeta Profesional 254.668 
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21/9/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJjZTM4MGQ0LTY4ZmEtNDM1ZS1hNmMyLTZiYzYyMWY5N2NlZQAQAFKPar7qNrBCoTav8jrD%2Bk… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA

Efraim Gomez Jerez <efrago53@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 3:49 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Contestacion demanda ejecutiva rad. 2019-621.pdf;
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 439574 

 
Page 1of 1  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) EFRAIM GOMEZ 

JEREZ,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 13826236., registra la 

siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 111905 20/12/2001 Vigente 

Observaciones: 
- 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de octubre de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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República de Colombia

Rama Judicial

DE ABOGADOS
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL

  DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA :

Que revisados los archivos de antecedentes de esta Corporación así como los del Tribunal 

Disciplinario; aparecen registradas las siguientes sanciones, contra el (la) doctor(a)  EFRAIM 

GOMEZ JEREZ   identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 13826236  y la tarjeta de 

abogado (a) No. 111905

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Certificado No. 683928

Page 1 of 2

No. Expediente   : 54001110200020120010901  

Ponente   :  JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ Fecha Sentencia:  

Sanción  :  Suspensión Años: 0 Meses:4  Dias:0  

Inicio Sanción:   Final Sanción:  

OrdinalLiteralIncisoNumeralParagrafoArticuloAño NúmeroNorma 

Origen :  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA CUCUTA (NORTE SANTANDER) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINA

15-Mar-2016 14-Jul-2016

30-Nov-2015

1123 2007 37 1LEY

No. Expediente   : 68001110200020140025701  

Ponente   :  JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ Fecha Sentencia:  

Sanción  :  Suspensión Años: 0 Meses:2  Dias:0  

Inicio Sanción:   Final Sanción:  

OrdinalLiteralIncisoNumeralParagrafoArticuloAño NúmeroNorma 

Origen :  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA BUCARAMANGA (SANTANDER) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINA

10-May-2018 09-Jul-2018

31-Jan-2018

1123 2007 35 6LEY

1123 2007 37 1LEY
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Las sanciones que no tengan fecha en que comienzan a regir no han sido comunicadas  por 

el  registro nacional de abogados.  

Nota:

Bogotá, D.C.,  DADO A LOS OCHO (8) DIAS DEL MES  DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

Este certificado no acredita la calidad de abogado.

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

SECRETARIA JUDICIAL

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

.
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace:  
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-municipal-de-bucaramanga 

 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                     j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8   www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 100 – Publicación: 14 de Octubre de 2020 CFGS  

RAD. - 2019-00621-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) con 
47 y 84 folios, para proveer.  Bucaramanga, 13 de Octubre de 2020. 
 

 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

En atención al memorial visible a los folios 33 y 34, se RECONOCE personería al 
doctor EFRAIM GOMEZ JEREZ, quien es portador de la tarjeta profesional número 
111.905 del C. S. de la J.  como apoderado de los demandados TECNOLOGÍA E 
INGENIERÍA COLOMBIANA - TEC&NGECOL S.A.S. y EDWING LIZCANO 
GARCÍA, en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. 
 
Asimismo, téngase notificados por conducta concluyente a los referidos 
demandados de todas las providencias que se han proferido en este proceso, 
incluido el mandamiento de pago, el día de la notificación por estado de esta 
providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P. 
 
Por secretaría contrólese los respectivos términos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21a036eeb2f6ec9fbd6d013a331064a6bc960572a3b08ea42e901ae92701b7a8 

Documento generado en 13/10/2020 05:07:28 a.m. 
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                                                                                      Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace:  
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga 

 
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                     j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8   www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 117 – Publicación: 24 de Noviembre de 2020 CFGS  

RAD. - 2019-00621-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 48 y 84 folios, para proveer.  Bucaramanga, 23 de noviembre de 
2020. 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
De la excepción de mérito presentada por los demandados [a través de su apoderado 

judicial], se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, para su respectivo 
pronunciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. del 
P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
92e2de2d065c15e61c2f523361d3d2d47e308ca2a634d6834beff9840cc423a6 

Documento generado en 23/11/2020 05:20:51 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-municipal-de-bucaramanga 
 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                     j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8   www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 124 – Publicación: 9 de Diciembre de 2020 CFGS  

RAD. - 2019-00621-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) con 
49 y 84 folios, con el informe que se entabló comunicación telefónica con los 
abogados ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA [apoderada judicial del demandante] y 
EFRAIN GÓMEZ JEREZ [apoderado judicial de los demandados], quienes manifestaron que 
cuentan con los medios para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del C. G. del P., de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams, para proveer.  
Bucaramanga, 7 de diciembre de 2020. 
 

 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Siete (7) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y cumplido el traslado previo 
de que trata el numeral 1° del artículo 443 del C. G. del P., cítense a las partes 
integrantes de la presente litis para que concurran a la audiencia de que trata el 
artículo 392 del ibídem, la cual se llevará a cabo el cuatro (4) de Marzo de dos mil 
veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2:00 p.m.)  
 
De igual forma, este despacho procede a decretar las pruebas solicitadas por las 
partes y que se practicarán en la audiencia programada.  
 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTALES  
 
En cuanto sean conducentes, ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con la demanda y con el escrito que descorre traslado de 
las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 
 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES 
 
En cuanto sean conducentes, ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con la contestación de la demanda.  
 
TESTIMONIALES 
 
Cítense a YAJAIRA CATALINA MALDONADO LÓPEZ, a SANDRA YANETH 
RAMÍREZ, a ASTRID CAROLINA GARCÍA GARCÍA y a CHAYANNE GIOVANY 
LIZCANO GARCÍA, para que rindan declaración juramentada. 
 
Ahora bien, esta Funcionaria, acatando las medidas que, por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor por la emergencia causada por el COVID -19, el Consejo 
Superior de la Judicatura adoptó mediante los Acuerdos PCSJA20-11546 y   
PCSJA20-11567 del 25 de Abril y 5 de Junio de 2020, y el Decreto 806 de 2020, 
tendientes a privilegiar el uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones, le hace saber a las partes y a sus abogados, que la 
mencionada audiencia se realizará por la herramienta Microsoft Teams -conforme a lo 
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                                                                                    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                    Bucaramanga – Santander 
 

 
Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-municipal-de-bucaramanga 
 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                     j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8   www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 124 – Publicación: 9 de Diciembre de 2020 CFGS  

señalado en la constancia secretarial que antecede-, por esta razón, los requiere para que, 
antes de la fecha programada, informen al Juzgado sus datos de contacto y de los 
testigos (teléfono y correo electrónico), para coordinar la logística. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6dfa7beb2afd2b4656c0aa30f3fc686e083b432c5743ab35a21544ddc4543883 

Documento generado en 07/12/2020 10:45:25 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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7/12/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJjZTM4MGQ0LTY4ZmEtNDM1ZS1hNmMyLTZiYzYyMWY5N2NlZQAQANaev4xHJxJFjkjRHBgtzME%3D 1/1

2019-621...Descorre Traslado CONTESTACION EXCEPCIONES EDWIN LIZCANO

eliana camargo <elihart_27v@hotmail.com>
Lun 7/12/2020 11:07 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (162 KB)
CONTESTACION EXCEPCIONES EDWIN LIZCANO descorre traslado.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS
contra EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –
TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 2019-621

Actuando en calidad de apoderada del demandante dentro del término legal otorgado me
permito descorrer el traslado y pronunciarme respecto a las excepciones propuesta por la parte
demandada 

Adjunto escrito en formato PDF obrante de 4 folios electrónicos.  

Atentamente, 

ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C. C. No. 1.101.201.927 
T. P.  No. 254.668 del C. S. de la J. 
 

Obtener Outlook para Android
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS contra EDWING 
LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 621-2019  
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA identificada con la Cedula 1.101.201.927 abogada con Tarjeta 
Profesional 254.668 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 
demandante, por medio del presente escrito descorro el traslado otorgado en auto de fecha 23 de 
noviembre de 2020 notificado en estados del 24 de noviembre de 2020, y me pronuncio sobre las 
excepciones propuestas por la parte demandada, manifestando:  
 
La excepción presentada por la parte demandada, atinente a considerar que la obligación es 
inexistente por razón de la compensación, está llamada al fracaso, la suscrita solicita no acoger los 
argumentos presentados por el demandado y en su lugar declarar NO probada la excepción, teniendo 
en cuenta que el demandante está cobrando el capital y los intereses que legamente corresponden 
de acuerdo a las obligaciones adquiridas por EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E 
INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- . 
 
En el presente caso el demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS no es deudor ni de EDWING 
LIZCANO GARCIA ni de la sociedad TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL 
S.A.S- por lo que según las voces del artículo 1716 del Código Civil no operaria la figura de la 
compensación, porque para que ello proceda deben las dos partes ser deudoras recíprocamente, y 
claramente en el presente caso, solo existe una parte deudora, la conformada por TECNOLOGIA E 
INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-.  
 
Dicho lo anterior, es preciso iniciar indicando que yerra el apoderado del demandado al referir como 
sustento normativo de la excepción propuesta, el artículo 1494 del Código Civil, el cual nada tiene que 
ver con la figura jurídica de la compensación; al contrario, dicha norma permite ratificar el derecho que 
tiene el demandante respecto a la obligación que cobra, la cual nace de la voluntad de los deudores 
de querer obligarse. El demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS entregó a los deudores una 
cantidad de dinero determinada - $25.000.000- bajo la responsabilidad de aquellos de devolverla en una 
fecha cierta – 30 de junio de 2019-, incumpliendo los demandados el pacto celebrado.  
 
La obligación que se ejecuta actualmente existe y es exigible a cargo de la parte pasiva, la mora en el 
pago facultó al acreedor para hacer exigible la obligación por medio judicial, circunstancia que ahora 
ocupa el objeto de la presente Litis, siento importante ratificar a la señora Juez que, al contrario de lo 
manifestado por los demandados, el pagare que sirve de base a la ejecución, no se suscribió como 
garantía de un contrato de cuentas en participación, el pagare fue aceptado por los demandados 
teniendo en cuenta el dinero entregado por DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS en calidad de préstamo 
a favor de EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –
TEC&NGECOL S.A.S-  para que fuera devuelto en la misma cantidad el 30 de junio de 2019, no siendo 
de recibo para esta togada ni debe serlo para su despacho la intención de la parte demandada de 
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pretender evadir la responsabilidad adquirida bajo la premisa de que ahora el demandante también es 
deudor de un supuesto contrato del cual no obra prueba de su aceptación. El demandante entregó el 
dinero a los demandados para que ellos lo utilizaran de acuerdo a su libre albedrio, con la única 
obligación de que se le pagara el día acordado, asumiendo los obligados un interés corriente mensual 
– que tampoco han cancelado-.  
 
Solo basta revisar los anexos allegados por los demandados en la contestación de la demanda para 
concluir que las manifestaciones por ellos realizadas carecen de todo fundamento lógico, fáctico y 
jurídico, dejando dicho una vez más que el demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS no firmó 
documento alguno en el que se obligara con los demandados y menos uno bajo la denominación 
“contrato de cuentas en participación”, errando una vez más el apoderado del demandado en indicar 
que el documento original se haya en manos del demandante, cuando ello no es cierto, porque vuelve 
y se insiste ningún contrato se suscribió, siendo el negocio causal originario del pagare el préstamo 
de la suma de 25 millones de pesos, dinero que de buena fe y esperando el cumplimiento por parte 
de los demandados, el señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS entregó.  
 
Se deja dicho que el señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS conoce al demandado EDWING 
LIZCANO GARCIA por ser oriundos de la misma región y por tanto, mi poderdante conoce la actividad 
comercial que realiza el demandado, y la participación del mismo en la intención de la adjudicación de 
diferentes contratos que se relacionan con el objeto social de la empresa de la que funge no solo como 
representante legal sino como accionista, pero situación diferente es que pretenda evadir el pago del 
dinero que se le prestó bajo planteamientos que escapan a la realidad de los hechos, de los cuales el 
único cierto es que los demandados recibieron la suma de $25.000.000, comprometiéndose a 
devolverla el 30 de junio de 2019.   
 
Se pone de presente que la firma del señor EDWING LIZCANO GARCIA, actuando en nombre propio 
y en calidad de representante legal de TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL 
S.A.S, es auténtica y cierta, puesta en el titulo valor base de la presente ejecución como aceptación 
de la obligación en él contenida, que se resume en pagar la cantidad de $25.000.000 el 30 de junio de 
2019 a favor de DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS.    
 
El demandante está cobrando las sumas de dinero que realmente se le adeudan y que están 
contenidas en el pagaré, por capital $25.000.000, por intereses de plazo $741.450 y por intereses 
moratorios causados desde el 01/07/2019; constando en las diligencias que no hay abono alguno 
realizado.  
 
Yerra el apoderado del demandado por tercera vez, al indicar en el escrito de contestación que el 
señor DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS en su domicilio familiar entregó  al señor LIZCANO ARIAS la 
suma de 25 millones de pesos en efectivo, porque en primer lugar el dinero no se entregó en efectivo, 
ni mucho menos en el domicilio familiar del demandante, se consignó a la cuenta bancaria cuyo titular 
es TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S tal cual se prueba del 
comprobante de consignación del Banco Bogotá – anexo al presente escrito como prueba-; en segundo lugar, 
los apellidos del deudor demandado no son LIZCANO ARIAS, sino LIZCANO GARCIA; y por último, 
mi poderdante no tiene calidad alguna como socio de los demandados, es acreedor.    
    
Es significativo traer a colación lo dispuesto en los artículos 626 y 627 del Código de Comercio en el 
sentido de indicar que el suscriptor de un título quedará obligado autónomamente conforme al tenor 
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del mismo, a menos que firme con salvedades; es decir, en el presente caso EDWING LIZCANO 
GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- a través de su 
representante legal, suscribieron el título valor PAGARE No 01 quedando obligados a pagar a favor 
del señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS la suma de $25.000.000 el día 30 de junio de 2019 más 
los intereses que se pactaron y se causen – interés corriente y moratorio-  pues no obran salvedades al 
respecto que indiquen que pagará solo un porcentaje o proporción; además, los demandados 
EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- 
adquieren la obligación de manera autónoma; es decir, no está sujeta a circunstancias o condiciones 
que puedan ocurrir respecto de los otros suscriptores y/o signatarios, porque la obligación adquirida 
es autónoma y propia. 
 
Por los argumentos esbozados a lo largo del escrito, solicitamos al juzgado que la excepción planteada 
por la parte demandada se desestime y se ordene seguir adelante con la ejecución.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas Documentales todos los documentos aportados como anexos en el 
escrito de la demanda y los siguientes, que se aportan con el presente escrito: 
 

1. Comprobante de transacción del Banco Bogotá por la suma de $25.000.000.  

NOTIFICACIONES 
 
El demandante DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS en la calle 46 No 11ª -11 segundo Piso Barrio el 
Carmen Floridablanca o en el correo electrónico difsa.88@gmail.com 
 
La suscrita apoderada en la secretaria de su despacho o en el Correo electrónico: 
elihart_27v@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C. C. No. 1.101.201.927 
T. P.  No. 254.668 del C. S. de la J. 
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7/12/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJjZTM4MGQ0LTY4ZmEtNDM1ZS1hNmMyLTZiYzYyMWY5N2NlZQAQANaev4xHJxJFjkjRHBgtzME%3D 1/1

2019-621...Descorre Traslado CONTESTACION EXCEPCIONES EDWIN LIZCANO

eliana camargo <elihart_27v@hotmail.com>
Lun 7/12/2020 11:07 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (162 KB)
CONTESTACION EXCEPCIONES EDWIN LIZCANO descorre traslado.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS
contra EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –
TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 2019-621

Actuando en calidad de apoderada del demandante dentro del término legal otorgado me
permito descorrer el traslado y pronunciarme respecto a las excepciones propuesta por la parte
demandada 

Adjunto escrito en formato PDF obrante de 4 folios electrónicos.  

Atentamente, 

ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C. C. No. 1.101.201.927 
T. P.  No. 254.668 del C. S. de la J. 
 

Obtener Outlook para Android
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Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo instaurado por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS contra EDWING 
LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-   
 
RADICACION: 621-2019  
 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA identificada con la Cedula 1.101.201.927 abogada con Tarjeta 
Profesional 254.668 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del 
demandante, por medio del presente escrito descorro el traslado otorgado en auto de fecha 23 de 
noviembre de 2020 notificado en estados del 24 de noviembre de 2020, y me pronuncio sobre las 
excepciones propuestas por la parte demandada, manifestando:  
 
La excepción presentada por la parte demandada, atinente a considerar que la obligación es 
inexistente por razón de la compensación, está llamada al fracaso, la suscrita solicita no acoger los 
argumentos presentados por el demandado y en su lugar declarar NO probada la excepción, teniendo 
en cuenta que el demandante está cobrando el capital y los intereses que legamente corresponden 
de acuerdo a las obligaciones adquiridas por EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E 
INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- . 
 
En el presente caso el demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS no es deudor ni de EDWING 
LIZCANO GARCIA ni de la sociedad TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL 
S.A.S- por lo que según las voces del artículo 1716 del Código Civil no operaria la figura de la 
compensación, porque para que ello proceda deben las dos partes ser deudoras recíprocamente, y 
claramente en el presente caso, solo existe una parte deudora, la conformada por TECNOLOGIA E 
INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S-.  
 
Dicho lo anterior, es preciso iniciar indicando que yerra el apoderado del demandado al referir como 
sustento normativo de la excepción propuesta, el artículo 1494 del Código Civil, el cual nada tiene que 
ver con la figura jurídica de la compensación; al contrario, dicha norma permite ratificar el derecho que 
tiene el demandante respecto a la obligación que cobra, la cual nace de la voluntad de los deudores 
de querer obligarse. El demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS entregó a los deudores una 
cantidad de dinero determinada - $25.000.000- bajo la responsabilidad de aquellos de devolverla en una 
fecha cierta – 30 de junio de 2019-, incumpliendo los demandados el pacto celebrado.  
 
La obligación que se ejecuta actualmente existe y es exigible a cargo de la parte pasiva, la mora en el 
pago facultó al acreedor para hacer exigible la obligación por medio judicial, circunstancia que ahora 
ocupa el objeto de la presente Litis, siento importante ratificar a la señora Juez que, al contrario de lo 
manifestado por los demandados, el pagare que sirve de base a la ejecución, no se suscribió como 
garantía de un contrato de cuentas en participación, el pagare fue aceptado por los demandados 
teniendo en cuenta el dinero entregado por DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS en calidad de préstamo 
a favor de EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –
TEC&NGECOL S.A.S-  para que fuera devuelto en la misma cantidad el 30 de junio de 2019, no siendo 
de recibo para esta togada ni debe serlo para su despacho la intención de la parte demandada de 
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pretender evadir la responsabilidad adquirida bajo la premisa de que ahora el demandante también es 
deudor de un supuesto contrato del cual no obra prueba de su aceptación. El demandante entregó el 
dinero a los demandados para que ellos lo utilizaran de acuerdo a su libre albedrio, con la única 
obligación de que se le pagara el día acordado, asumiendo los obligados un interés corriente mensual 
– que tampoco han cancelado-.  
 
Solo basta revisar los anexos allegados por los demandados en la contestación de la demanda para 
concluir que las manifestaciones por ellos realizadas carecen de todo fundamento lógico, fáctico y 
jurídico, dejando dicho una vez más que el demandante DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS no firmó 
documento alguno en el que se obligara con los demandados y menos uno bajo la denominación 
“contrato de cuentas en participación”, errando una vez más el apoderado del demandado en indicar 
que el documento original se haya en manos del demandante, cuando ello no es cierto, porque vuelve 
y se insiste ningún contrato se suscribió, siendo el negocio causal originario del pagare el préstamo 
de la suma de 25 millones de pesos, dinero que de buena fe y esperando el cumplimiento por parte 
de los demandados, el señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS entregó.  
 
Se deja dicho que el señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS conoce al demandado EDWING 
LIZCANO GARCIA por ser oriundos de la misma región y por tanto, mi poderdante conoce la actividad 
comercial que realiza el demandado, y la participación del mismo en la intención de la adjudicación de 
diferentes contratos que se relacionan con el objeto social de la empresa de la que funge no solo como 
representante legal sino como accionista, pero situación diferente es que pretenda evadir el pago del 
dinero que se le prestó bajo planteamientos que escapan a la realidad de los hechos, de los cuales el 
único cierto es que los demandados recibieron la suma de $25.000.000, comprometiéndose a 
devolverla el 30 de junio de 2019.   
 
Se pone de presente que la firma del señor EDWING LIZCANO GARCIA, actuando en nombre propio 
y en calidad de representante legal de TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL 
S.A.S, es auténtica y cierta, puesta en el titulo valor base de la presente ejecución como aceptación 
de la obligación en él contenida, que se resume en pagar la cantidad de $25.000.000 el 30 de junio de 
2019 a favor de DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS.    
 
El demandante está cobrando las sumas de dinero que realmente se le adeudan y que están 
contenidas en el pagaré, por capital $25.000.000, por intereses de plazo $741.450 y por intereses 
moratorios causados desde el 01/07/2019; constando en las diligencias que no hay abono alguno 
realizado.  
 
Yerra el apoderado del demandado por tercera vez, al indicar en el escrito de contestación que el 
señor DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS en su domicilio familiar entregó  al señor LIZCANO ARIAS la 
suma de 25 millones de pesos en efectivo, porque en primer lugar el dinero no se entregó en efectivo, 
ni mucho menos en el domicilio familiar del demandante, se consignó a la cuenta bancaria cuyo titular 
es TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S tal cual se prueba del 
comprobante de consignación del Banco Bogotá – anexo al presente escrito como prueba-; en segundo lugar, 
los apellidos del deudor demandado no son LIZCANO ARIAS, sino LIZCANO GARCIA; y por último, 
mi poderdante no tiene calidad alguna como socio de los demandados, es acreedor.    
    
Es significativo traer a colación lo dispuesto en los artículos 626 y 627 del Código de Comercio en el 
sentido de indicar que el suscriptor de un título quedará obligado autónomamente conforme al tenor 
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del mismo, a menos que firme con salvedades; es decir, en el presente caso EDWING LIZCANO 
GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- a través de su 
representante legal, suscribieron el título valor PAGARE No 01 quedando obligados a pagar a favor 
del señor DIEGO FERNEL SUÁREZ ARIAS la suma de $25.000.000 el día 30 de junio de 2019 más 
los intereses que se pactaron y se causen – interés corriente y moratorio-  pues no obran salvedades al 
respecto que indiquen que pagará solo un porcentaje o proporción; además, los demandados 
EDWING LIZCANO GARCIA Y TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA –TEC&NGECOL S.A.S- 
adquieren la obligación de manera autónoma; es decir, no está sujeta a circunstancias o condiciones 
que puedan ocurrir respecto de los otros suscriptores y/o signatarios, porque la obligación adquirida 
es autónoma y propia. 
 
Por los argumentos esbozados a lo largo del escrito, solicitamos al juzgado que la excepción planteada 
por la parte demandada se desestime y se ordene seguir adelante con la ejecución.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas Documentales todos los documentos aportados como anexos en el 
escrito de la demanda y los siguientes, que se aportan con el presente escrito: 
 

1. Comprobante de transacción del Banco Bogotá por la suma de $25.000.000.  

NOTIFICACIONES 
 
El demandante DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS en la calle 46 No 11ª -11 segundo Piso Barrio el 
Carmen Floridablanca o en el correo electrónico difsa.88@gmail.com 
 
La suscrita apoderada en la secretaria de su despacho o en el Correo electrónico: 
elihart_27v@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA  
C. C. No. 1.101.201.927 
T. P.  No. 254.668 del C. S. de la J. 
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  57 

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 
                                                          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                                       Bucaramanga – Santander 
 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal web de la Rama Judicial enlace: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga 

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                               j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                     www.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No. 20 DE 04 DE MARZO DE 2021 

RADICADO: 2019-00621-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 56-107 folios, y con el Informe de que el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga concedió permiso a la titular del Despacho 
los días 04 y 05 de marzo de 2021. Bucaramanga 03 de marzo de 2021.  
   
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, el Juzgado APLAZA la audiencia 
programada para el próximo 04 de marzo de 2021.  En consecuencia, se señala el día 
17 de marzo de 2021 a las 9:00 a.m, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso.  
 
En los mismo términos referidos en auto de 07 de diciembre de 2020, se hace saber a 
las partes y a sus abogados, que la mencionada audiencia se realizará por la 
herramienta Microsoft Teams, por esta razón, se les requiere para que, antes de la fecha 
programada, informen al Juzgado sus datos de contacto y la de sus testigos (teléfono y 
correo electrónico), para coordinar la logística. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f1e08a372aa3ed73a897952765b52ffbd158c6e87abfae2866a05da8b385ec18 

Documento generado en 03/03/2021 08:15:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ACTA AUDIENCIA 
(Artículo 392 del C. G. del P.) 

 
RADICADO No. 68001-40-03-008-2019-00621-00 

 
 

HORA INICIO: 9:06 a.m. 
HORA FINALIZACION: 2:04 p.m. 

 
En Bucaramanga hoy diecisiete 17 de marzo de 2021, siendo las nueve y 
dieciséis de la mañana (09:16 am), la suscrita Jueza Octava Civil Municipal de 

esta ciudad procede a dar inicio de la audiencia de que trata el artículo 392 de 
C.G. del P., dentro del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado 
por DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS a través de apoderada judicial, en contra de 
EDWIN LIZCANO GARCÍA y TECNOLOGÍA E INGENIERIA COLOMBIANA 
TEC&NGECOL S.A.S rad. No. 680014003008-2019-00621-00 

 
Iniciada la diligencia, se hace constar la asistencia de: 

 
 
 

PARTE DEMANDANTE 
 
DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS 
C.C. 1.098.657.774 

 
Apoderada Judicial: 
Dra. ELIANA YADIRA CAMARGO MEDINA 
C.C. No. 1101201927 
T.P. No. 254.668 del C. S. de la J. 

 
PARTE DEMANDADA 

 
EDWIN LIZCANO GARCIA 
C.C. 91.525.141 

 
TECNOLOGIA E INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. 
Nit. 901.216.255-8 

 
Apoderado Judicial 
Dr. EFRAIM GOMEZ JEREZ 
C.C. 13.826.236 

T.P. 111905 
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Surtidas las etapas previas de este asunto ejecutivo, esta funcionaria procedió a 

dictar sentencia de única instancia. A continuación, se inserta el resuelve de tal 

proveído, 

 
“Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR NO PROSPERA la excepción de fondo propuesta por los 

ejecutados EDWIN LIZCANO GARCÍA y TECNOLOGÍA E INGENIERIA 
COLOMBIANA TEC&NGECOL S.A.S, denominada INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN POR COMPENSACION, por las razones expuestas anteriormente. 

 
SEGUNDO.- SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
DIEGO FERNEL SUAREZ ARIAS a través de apoderada judicial, en contra de 
EDWIN LIZCANO GARCÍA y TECNOLOGÍA E INGENIERIA COLOMBIANA 
TEC&NGECOL S.A.S, para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido por este despacho el 21 de octubre de 2019. 
 

TERCERO.- ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que se lleguen a embargar y secuestrar con 
posterioridad a esta sentencia 

 
CUARTO. EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
que los intereses debe hacerse mes a mes, observando la tasa respectiva conforme 
a las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera, para cada periodo 
de mora, de acuerdo con los límites previstos en el auto de mandamiento de pago. 

 
QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la demandante. 
FIJAR las agencias en derecho. PRACTICAR por secretaría la correspondiente 
liquidación. 

 
SEXTO.- ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución 
Civil de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil 
Municipal, quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del 
Acuerdo 9984 de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello”. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados. Se concede el uso de la palabra 
a los apoderados para que manifieste lo pertinente. 

 
El apoderado de la parte demandada interponer recurso de reposición contra la 
sentencia, el cual se niega por improcedente. 
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Frente a la negación de su concesión, propone recurso de apelación contra la 
sentencia, solicitud que por tratarse de un proceso de mínima cuantía, también se 
niega. 

 

Así pues, interpone contra la anterior decisión recurso de reposición y en subsidio 
de queja. La reposición, bajo los mismos argumentos en que se resolvió la lazada 
fue negada, y se dispuso dar trámite al recurso de queja, conforme a lo ordenado 
en el artículo 353 del código general del proceso. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina siendo las 2:04 pm. 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b46005d254a03dafbd19d9594db8fd4bc5b134f84b2e3a1a5239cd1256d9d7f3 

Documento generado en 17/03/2021 02:33:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

156

FLIA VELÁSQUEZ GÓMEZ
Texto tecleado
62


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000015
	00000017
	00000019
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000027
	00000029
	00000031
	00000033
	00000035
	00000037
	00000039
	00000041
	00000043
	00000045
	00000047
	Señores
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
	Señores
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
	Señores
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
	Señores
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
	RADICADO No. 68001-40-03-008-2019-00621-00
	RESUELVE:
	Firmado Por:
	JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA
	Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

